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SEMARNAT l o ASEA

LIC. JORGE FRANCISCO LÓPEZ ESPINOSA
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES CAHÜ DE MÉXICO,- 51hs DÉ-Ctï.

P R E 5 E N T E
Asunto: Resolucion Procedente.

Expediente:— Ü7CH20193<DGUÍS
Bitácora: 09/I PAÜÜSÜÍÜZÍ19"

Una— vez analizado v evalua clo- el Informe Preventivo (1P) del proyecto denominado ”ESTACIÓN DE SERWCIO El. ADOBE”
(Provecto), presentado por el Lic. Jorge Francisco López Espinosa, en su carácter de Representante Legal de la empresa
Combustibles CAHO de México, S.A. de (2.51., en lo sucesivo el Regulado, el 08 de febrero de 2019 en Oficialia de Partes-
de la Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
con pretendida ubicacion en la 79. Calle Oriente Esq CR. Internacional No. 521,. Colonia Los Mangos, Municipio cie-
Ocozocoautla de ESpino'sa, Estado de Chiapas, y

’CONSIDERANDO:

Íl. Que el Regulado se dedica al-expendio al público de petrolíferos, actividad que for-ma parte del Sector Hidrocarburos
de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3‘, fracción XI, inciso e) de la Lair de la Agencia Nacional de
Segu ridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por lo tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la misma Ley

ll. Que—esta Direccion General de—Gestión Comercial (DG'CC) es la auto-ridad competente para analizar, evaluary resolver
el IP presentado por el Regulado, de conformidad con Io dispuesto en los articulos 4“ fraccion XXVII v 37—. fracción VI
del Reg-lamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector

' Hidrocarburos.

LIIL. Que el art-¡culo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la- Protecclón a'I Ambiente establece que la evaluación
del impacto ambiental es. el procedimiento a traves del cual la Secret-aria establece las condiciones a que se sujetará
la realizacion de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites v condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables pa ra proteger el ambiente v preservar v restaurar los ecosistemas, a fin-
de evitar o reducir al mínimo sus efEctos negativos sobre el medio ambiente Para ello, en los casos en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan lleva-r a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requeriran previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secreta ria

il.- industria del getróleo. petroquímica, quimica, siderúrgico, papelera, azucarera, del cemento y—eléttricc;

N.- ‘Que el articulo 31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente estabIeCe en la fraccion I, que
la realización de las obras v actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe preventivo y no una. manifestación de. impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento. de recursos
naturales v, en general, todos los impactos ambiental-es relevantes que pued-an producir las obras o actividades.

"V. Que el articulo 5', inciso D), fraccion lx, del Reglamento de la Ley General delEauilibrio Ecológico}: la Proteccion al
Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de
las siguientes obras- o actividades, requerirán previamente la autorizaoón de la Secretaria eni materia de impacto _ _
ambiental:
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.D),ACTIWDADE5 ost ss‘cros armoniosausos:

ik. Construcción y operación-de instalaciones pero lo producción, transitado, almacénomiento, distriiiucióiiy.
exg' endio oi gúbiico de petrolíferos, y

VI. 'Elue el articulo 29 del Reglamento de la Lev Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fraccion I que la realizacion de las obras v actividades a que—se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán Ia presentacion de un Informe Preventivo cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen ias emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v, en general, todos los. impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pueda-n
producir.

VII. Que—eri 07 de noviembre de 2016 se “pu blica en el Diario Oficial de la Fede-ración la Norma Oficial Mexicana 'NDM-‘GBS---
ASE-A4016, Diseño, construccion, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v
expendio de diésel y gasolinas, misma que entró. en vigor el 6 de enero de 2617.

l'v‘i'lllitlue el objetivo de la NOM-UDS-ASEAáZDlfi consiste en establecer las especificaciones, parámetrosy requisitos

DE.

XI.

XII _
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técnicos de Seguridad industrial, saguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben-cumpli—r'en el dise-fio,
construcción, operacion v mantenimiento de-Estaciones de Servicio para almacena miento. y expendio: de diésel y
gasolinas.

Que enel An exo 4 de la NDM—üüS-ASEA—Zfllfi-referente a la Gestion. Ambiental, se desprende-que, para el des-a rrollo
de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identifica-das las medida-s de mitigación. vilo
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

Que se deber-a cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de la NOM-DDS-ASEA-zals que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legiSlacion local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo quie
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freáitico, pozos de observacion, pozos
de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-Ofls-ASEá-ZGIG se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos. ambientales releva ntes que pu eden producir la construcción y operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
áreas urbanas suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que
esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción i
dela Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico v la Protection al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccionXXVll
y 37 del Reglamento interior de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del
sector Hidrocarburos procede a evaluar Ia información presentada para el Proyecto.

Que poria descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades que integra-n el Proyecto, este es de competencia
federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operación y ma ntenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolife-ros, tal v como lo disponen
los articulos 23 fracción [I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciSo
D), fraccion IX del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecologico v la Protección al Ambiente en materia de
Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA),asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
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confo'rrnldad' con “Io-señalado en el articulo 131,. fraccion )il, incisos) de la Lev-de la Agencia Nacional de Seguridad;
Industrial v de Protocolonal MedioAmbientesdel Sector Hidrocarburos, al tratarse- del almacenamiento, distribución
v'e'xpendio al público de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

XIII. .Una vez analizada la información presentada y de acúerïdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste
en- la preparacinón construcción, operacion v mantenimiento de una estación de s'ervicio, v de conformidad con lo
que señala en la Página 10 del Capitulo lII del IP, que la estación de servicio endrá cor-no actividad principal la
comercializacion cie Magna v Premium, con una capacidad de almacenamiento total cie-90,000 litros, diStribuidos- en
2' tanqu:ersubterra‘neos de la siguiente manera:

'- 1 tanque de 50,000. litros cie capacidad para gasolina Magna.
- 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium.

Asimismo, este Proyecto en la _zo na de despacho cuenta con 2 dis pensa rios con la sigui‘ente configuración:

' - DISPENSARIOS PaRa-EI;DESPÉCH‘QÍD'E CD"MBUSTIBLE
Número de Número de Número de Número de

Dispen‘sario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de
carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2 -
1 2 2 2 _ -

Adicionalmente, conforme a io que establece el Regulado en la Página 17, señala que como parte de los zpravectas
asociado-s se tiene zona de tanques, área administrativa, sa nitarios públicos, sanitarios empleados, cuarto de sucios,
Cuarto de máquinas, Cuartoelect'rlco, tienda de conveniencia, bodega de limpios y área de circulación.

Para el dasarrollo del Proyecto se requirió una Superficie de 761.27 mz, en un predio. que corresponde-a una- zona
totalmente urbanizada, donde convergen una vialidad primaria, por lo que ha sido impactado con anterioridad. El.
Regulado en la Página 4se'ñala que las coordenadas donde se localiza el Proyecto son las-siguientes:

._ 'tdsneïdes Geográficas-r-'baruMWGSBIi-
vértice _ Latitud Longitud

1 15° 45* 33.3r"- 93° 22' 13.37"-
2 16° 45* 32.76”- 93° 22' 11.84”
3 15' 45* 3155"- 93“ 22' 11.88"
4 15° 45* 32,292.9? 22* 12.91"

El Regulado en Ia Página 03 del Capitulo Ill del IP presentó el cronograma de actividades, donde indica que requiere
un plazo DB meses para las etapas de preparación y construcción v de manera indefinida para las etapas de operación-
v mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 meses para concluir las etapas de
preparación v construcción v un plazo de 30 años para la operacion v mantenimiento considerando la vida útil de los
tanques que esde 30 años aproximadamente, el primer plazo'Inicia rá a partir de la notificación del presente resolutivo
vel segundo a partir de la conclusion del .prlmer plazo otorgado.

El Regulado establece las m-edidas de mitigación v/o compensación e-n el Página 41 a la 46 del Capítulo'llldel IP. En
adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexos! de la NOM-Ofl-S—ASEA-
2016, el Regulado deber-á cumplir con la totalidad de las medidas señaladas- en dicho anexo para cada una. de las ¡'
etapas del presente Proyecto; -

En apego a lo expuesto y. rie-conformidad con lo, dis-puesto en. los artieulois 2,3-fracc.ion-'lI-,_.__29, 31 fraccion: l de la Lev General
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del Eauilibrlo Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3' fracción Xi, 4°, 5°-frac_cion Will, 7 fraccion l de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fraccion l, Bis; 5' inciso D) fraccion IX, 29 fracción ly 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18'fracción lll y 37 fraccion
Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-.GOS-ASEA-ZDIG, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO._- Respecto a las. actividades relacionadas con la operacion y rn'anten_imiento,__Es PROCEDENTE la realiza-ción del
Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO EL ADOBE”, con pretendida-ubicacion en la-YE. Calle-Oriente Eso. CR. Internacional No.
521, "Colonia Los Mangos, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Estado de Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto .eïn
los articulos 31 fraccion l de ¡a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción l y SiS-fracción
I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-Düs-ASEA-zolñ, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o
actividades del Proyecto pued-an producir.

La presente Resolución se emite'en referencia a losaspectos ambientaiescorrespondientes a la prepa ración, construccion,
operación y'ma'ntenimiento de una estación de Servicio en 'zon'a urbana conforme a lo desc-rito en los Considerandos ¡del
X-l'll dela presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII del presente, respecto-
Ias etapas de preparacion del sitio y construcción, asi como. para las etapas de operacion y mantenimiento, por lo que
deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA,-
s‘ob're la fecha de inicio de cada una de las etapas- referida-s; ello obedece a los fines de inspección correspondientes
indiïtados en la NDM—OflS-ASEA—ZOIE, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones. de Servicio para
almacenamiento y expendio de d-ie'se'l y gasolinas.

Al termino de lavida- útil del Proyecto, el Regulado deberáreaiizar-el desmantelamiento de toda. la: infraestructuraque se
encuentre presente en el poligono del Proyecto, así como 'la demolición de las construcciones existentes, dejando el
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en Ia medida de lo posible-a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulador. deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades Correspcindientes a dicho programa para
que Ia Direccion General de Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio;

TERCERO..- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de anticipacion a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a eSta autoridad, evaluar si los.
pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NDM-fiüS-ASEA—ZDIS, Diseño, construccion, operacion y-
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y Expendio de diésel ygasolinas, o en su caso, si éstos no-
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los: límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas
relativas. a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO: La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impaCto ambiental que se prevé sobre el
sit-io del Proyecto que fue descrito, por loque, la presente resolucion no constituye un permiso o autorización de inicio.
de obras y. ¿o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica
monicipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de- las Entidades Federativas; asimismo, la presente

resolucion no reconoce-o valida la legitima propiedad y/p tenencia de. la tierra; por lo que, quedan. a. salvo las acciones
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que determinen las autoridades federales, estatales v municipales' enel ámbito de sus rospectivas competencias.

En este sentido, es obligación dei Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización;
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion, en
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que-
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas. competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les corresponda n.

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Lev de
Hidrocarburos como la presentacion de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada iev; así
como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño v construcción,- v en su momento el de operación v
mantenimiento para la evaluación de Ia‘ conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación
acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en ias DISPOSICIONES administrativas de cara'c‘ter general que estabiecen los
Lineamientos para ia conformación, impiementación y autorizacion de ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a las actividades de Expendio ai Pabiico de
Gas Naturai, Distribución yExpendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y. de Petroiíferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacion ei 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que-hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

QUINTO- La presente resolucion a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
párrafo del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación
del. impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de Ia'
presEnte, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se estabiietca
claramente la cesión v aceptación total de los derechos v obligaciones dela misma.

SEXTO. - El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo ten materia de impacto ambiental, deberá-tramitar la Licencia
zo Dictamen de uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo el Proyecto, misma que deberá de a'mparar la.
superficie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad
competente.

SEPTlM-0.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
.Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio EcológiCo y la Protección al Ambiente, la Lev General para
la Prevencion v Gestión Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la "eventual remediación'por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de qUe
un tercero ajeno o uno relacionado con el titular dela presente autorizacion, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad.
Operativa v a la Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimiswmo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, restauracion y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Provecto, que no hayan
sido considerados en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP

OCTAVO: La presente resolución emitida, con motivo de la aplicacion de la Lev General del Equilibrio. Ecológico v la.
Protection al Ambiente, el Reglamento de la Lev Goneral del Equilibrio Ecológico v la Protección. al Ambiente en mateïr-ia-'
de Evaluación del impacto Ambiental v las demás previstas en otras disposiciones legales v reglamentarias en Ia materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Lev General del
Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias ._
habiles contados a partir de ia formal notificación de la presente resolución '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
--de..Proteooiá—n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos—

Unldacl'icl'e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comeroial

Üficio A—SEAJUGSNEÍDGGCIISSEÍZOIS
Ciudad de México, a 22' def febrero de esas

NOVENO. -Ten‘gase por resonocida [a personalidad juridit‘a son la que seostenta el Lic. Jorge Francisco López Espinosa,
zen su carácter de Representante Legal dela empresa Combustibles CAHO de México,- S.A. de c.V

DECIMO.- Notificar la presente resolucion al Lic. Jorge Francisco López Espinosa en su carácter de Representante Legal
de la empresa Combustibles CAHO de México, S.A. de c.1L; personalmente de conformidad con ¿el articulo 157 Bis de la
General del Equilibrio Ecolúg'ico y. la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables

ATENTAMENTE
LA DIRECTOR-A GENERAL

ING. ' ' IA CECILIA mmm-CARRASCO

Por un oso responsable del papel, ios-copies de conocimiento de este asunto son remitidos vio electrónicos

.C.;c;e. Dr. Luis 1ll'era Morales. - Director Ejecutivo de Ia ASEA.— Para conocimiento
Inge Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la unida-d. de Gestión Industrial dela ASEA.— Para conocimiento,
Mtro. José Luis González Eonzálea- Jefe de la Unidad ole-Supervisión, Inspección y vigilancia Industrimw Fá'rá Co'nóéirfi'ierïifo
Mtro. Genaro Garcia cle Icaza. - Jefe dela Unidad de 'ASU-ntos-sJLIridlcos de Ea AS'EA_.- Rara conocimiento.
Expediente: 07CH2019X0005
Bitácora: [JS/¡PADDEÜ/ÜZIIB
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